
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 9 de Setiembre de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6283/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2084/2010 = 

ARTICULO 1º: Convalídese la adhesión del Municipio de Bolívar, al Consorcio para el 

Desarrollo del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires     (CODENOBA), en un todo de 

acuerdo a lo que prescriben los arts. 41 y 43 de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 2
o
: Apruébese el Estatuto Social del CODENOBA, y autorícese al 

Departamento Ejecutivo Municipal a promover la adecuación del mismo, a partir de su 

incorporación. 

ARTICULO 3
o
: Autorizase al Departamento Ejecutivo a crear la partida presupuestaria 

pertinente. 

ARTICULO 4
o
: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. --------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR  A OCHO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE  2010. 

 

 

 

 

FIRMADO: 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 

 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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